
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR-GERENTE DE PROMOTUR TURISMO 

CANARIAS S.A. POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS Y/O EVENTOS PRESENCIALES 

ORGANIZADOS POR ENTIDADES PRIVADAS, QUE GENEREN UN RETORNO 

PUBLICITARIO A LA MARCA “ISLAS CANARIAS” Y AL DESTINO TURÍSTICO 

ISLAS CANARIAS EN EL PROCESO DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL 

ARCHIPIÉLAGO CANARIO, PARA SU POSTERIOR FORMALIZACIÓN EN 

CONTRATOS DE PATROCINIO (AJ 33/24CP), DE EVENTOS A CELEBRAR EN EL 

MES DE ABRIL DE 2025. 

 

 

Vistos los siguientes, 

 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 

I.- Que, con fecha de 05 de diciembre de 2024 se publica por el Director-Gerente de la sociedad 

mercantil pública Promotur Turismo Canarias, S.A., resolución para aprobar las condiciones 

para el proceso de selección de proyectos y/o eventos presenciales organizados por entidades 

privadas, que generen un retorno publicitario a la marca “Islas Canarias” y al destino turístico 

Islas Canarias en el proceso de dinamización turística del archipiélago canario. 

 

La presente convocatoria se rige en todo momento por los principios de igualdad, objetividad, 

publicidad transparencia, cooperación, eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos 

económicos, y se ejerce en virtud de la actividad propiamente dicha de esta sociedad mercantil 

pública, no en ejercicio de potestades propias administrativas, en tanto no ostenta tal atribución 

legal y expresa, considerando que la contribución económica que se solicita a través de esta 

convocatoria por los organizadores y promotores de los eventos, que asumen la organización, 

la celebración y el desarrollo de los mismos, obliga a generar un retorno publicitario de la marca 

“Islas Canarias” y del destino turístico del archipiélago que impulse una mayor difusión de la 

imagen y notoriedad de la marca y destino. 

 

II.- Que, asimismo, en las fechas 09 y 10 de diciembre de 2024 se publican los Anexos y los 

logos que sostienen el reporte publicitario obligatorio correspondientes a la convocatoria, 

habilitándose al efecto en la página web institucional de la entidad convocante Promotur 

Turismo Canarias S.A. para la presentación de las solicitudes. 

 

III.- Que, en la base 15.2.1 de las que rigen la convocatoria se establece que aquellas entidades 

interesadas cuyos eventos se celebren durante el mes de abril de 2025 deberán presentar su 
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solicitud de forma telemática y a través de aplicativo de esta entidad, antes del 30 de diciembre 

de 2024, una vez abierto el plazo y tomando en consideración para imputar el período de 

presentación de las solicitudes el primer día de celebración del evento. 

 

 

IV.- Que una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes para los proyectos y/o 

eventos a celebrar en el mes de abril de 2025 y visto el informe-propuesta emitido al efecto y 

una vez examinada y calificada la documentación remitida procede la emisión de Resolución 

de la relación provisional de admitidos y excluidos y en cumplimiento de lo dispuesto en 

cláusula 15.4, procede el otorgamiento de plazo de cinco (5) días hábiles a partir del siguiente 

al de su publicación a los efectos de que las personas o entidades interesadas puedan proceder 

a corregir los defectos o errores advertidos en la documentación de carácter administrativo que 

fundamenten su exclusión provisional y/o formular reclamaciones u objeciones si así lo estiman 

oportuno. 

 

Por ello y considerando que este Director-Gerente ejerce las facultades instituidas a razón de 

poder conferido con fecha 09 de octubre de 2020 y ampliado según escritura de fecha 15 de 

mayo de 2023, en uso de tales facultades, 

 

 

 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO.- APROBAR la relación provisional de admitidos y excluidos en referencia a los 

eventos a celebrar en el mes de abril de 2025, acompañada de la leyenda sobre los motivos de 

exclusión en la convocatoria para la selección de proyectos y/o eventos presenciales 

organizados por entidades privadas que generen un retorno publicitario a la marca “Islas 

Canarias” y al destino turístico Islas Canarias en el proceso de dinamización turística del 

archipiélago canario, en los términos de los Anexos de esta resolución: 

 

- Anexo I.- Solicitudes presentadas. 

 

- Anexo II.- Listado de solicitudes excluidas. 

 

 

SEGUNDO.- OTORGAR un plazo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la misma para la presentación, en su caso, de reclamaciones 

y objeciones que estimaren convenientes. 

 

La formulación de reclamaciones u objeciones deberá realizarse telemáticamente mediante el 

apartado correspondiente y habilitado al efecto de la página web institucional de la entidad 

convocante Promotur Turismo Canarias S.A, dentro del plazo anteriormente señalado. 
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TERCERO.- ORDENAR la publicación de esta Resolución y sus anexos en: 

 

 

Esta resolución tendrá efectos desde el mismo día de su publicación en la web indicada. 

 

 

https://turismodeislascanarias.com/es/patrocinios-privadas-2025/?lang=es 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma digital. 

 

 

 

 

 

 

 

D. José Juan Lorenzo Rodríguez 

Director-Gerente 

Promotur Turismo Canarias S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://turismodeislascanarias.com/es/patrocinios-privadas-2025/?lang=es


 

 
 
 
 

 

 

ANEXO I.- LISTADO SOLICITUDES PRESENTADAS 

 

 

 
FECHA 

DE 

ENTRADA 

ID DE 

SOLICITUD 
ENTIDAD INTERESADA PROYECTO ISLA LÍNEA MES 

1 
23/12/2024 

11:14 

AJ 33/2024 CP-

080515 
ISLA INFLUENCIA SL PREMIOS ISLA 2025 - 4º edición Gran Canaria 1 Abril 

2 
28/12/2024 

17:00 

AJ 33/2024 CP-

C0FBAA 

FUTURCAN MARKETING & 

EVENTOS S.L. 

XII Foro Nacional para Empresarios y 

Profesionales del Turismo en España, 

“FUTURISMO 2025”. 

Tenerife 5 Abril 

3 
29/12/2024 

16:08 

AJ 33/2024 CP-

782036 
Fisme Producciones S.L. 

XXV Festival Internacional de Cine de 

Lanzarote 
Lanzarote 1 Abril 

4 
29/12/2024 

18:54 

AJ 33/2024 CP-

D1102F 
DG EVENTOS 

Binter NinghtRun Santa Cruz de Tenerife / 

Binter NightRun Las  

Palmas de Gran Canaria 

Tenerife 2 Abril 

5 
29/12/2024 

22:52 

AJ 33/2024 CP-

D8B7C8 

 

Ocean Wave Sports Marketing 

SLU 

Challenge Mogán Gran Canaria Gran Canaria 2 Abril 

6 
30/12/2024 

12:01 

AJ 33/2024 CP-

0D2030 
SICILIA & ROIG, SL 

FIP SILVER XXV ANIVERSARIO CLUB 

LA CALZADA 
Gran Canaria 2 Abril 

7 
30/12/2024 

12:15 

AJ 33/2024 CP-

8706E0 

MAKARON GESTION Y 

PROYECTOS CULTURALES 

S.L. 

 

8 Islas Life Festival Tenerife 1 Abril 



 
 

 
 

8 
30/12/2024 

14:57 

AJ 33/2024 CP-

1ED1B3 
IMOA PRODUCTIONS S.L.U. Up &DownJazzand World Music Festival Tenerife 1 Abril 

9 
30/12/2024 

15:18 

AJ 33/2024 CP-

1F3452 

MAPPA ENTERTAINMENT 

S.L. 
MAPPA FESTIVAL Tenerife 1 Abril 

10 
30/12/2024 

15:59 

AJ 33/2024 CP-

4EB108 

Asociación Socioeconómica 

Factoría de Cohesión Ciudad 

Puerto Islas Canarias 

Navegarte Tenerife 1 Abril 

11 
30/12/2024 

16:17 

AJ 33/2024 CP-

2C0027 

Asociación Cultural de Amigos 

para la Difusión del Cine, del 

Teatro y la Literatura Charlas 

de Cine 

Muestra de Cine Español Tenerife 1 Abril 

12 
30/12/2024 

16:58 

AJ 33/2024 CP-

1BC249 
Mega 15 SL SONIDOS LÍQUIDOS 2025 Lanzarote 1 Abril 

13 
30/12/2024 

20:48 

AJ 33/2024 CP-

917EC4 
C.D. TEAM CONCEPCION PROYECTO DE EVENTO DEPORTIVO La Palma 2 Abril 

14 
30/12/2024 

21:32 

AJ 33/2024 CP-

D15FB9 
JEITO S.C.P. 

FESTIVAL DE MÚSICA RELIGIOSA DE 

CANARIAS 
La Palma 1 Abril 

15 
30/12/2024 

23:21 

AJ 33/2024 CP-

9DE756 
VOLAVI CANARIAS SL 

VUELTA CICLISTA A CANARIAS - 

CHALLENGE TENERIFE -  JUNIOR 
Tenerife 2 Abril 

16 
30/12/2024 

23:25 

AJ 33/2024 CP-

72E168 
VOLAVI CANARIAS SL 

VUELTA CICLISTA A CANARIAS - 

CHALLENGE TENERIFE -  JUNIOR 
Tenerife 2 Abril 

17 
30/12/2024 

23:59 

AJ 33/2024 CP-

10D13B 
Nexus point global sl MASPALOMAS VIVE Gran Canaria 1 Abril 

18 
31/12/2024 

18:09 

AJ 33/2024 CP-

AA112D 

CLUB DEPORTIVO ADRAR 

7 RAID 
TENERIFE TEIDE 360º Tenerife 2 Abril 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

ANEXO II.- LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

 

 FECHA DE 

ENTRADA 

ID DE 

SOLICITUD 
ENTIDAD INTERESADA PROYECTO ISLA LÍNEA 

MOTIVO DE 

EXCLUSIÓN 

1 
23/12/2024 

11:14 

AJ 33/2024 CP-

080515 
ISLA INFLUENCIA SL 

PREMIOS ISLA 2025 - 4º 

edición 
Gran Canaria 1 IAE; CAE; EXC 

2 
28/12/2024 

17:00 

AJ 33/2024 CP-

C0FBAA 

FUTURCAN MARKETING & 

EVENTOS S.L. 

XII Foro Nacional para 

Empresarios y Profesionales del 

Turismo en España, 

“FUTURISMO 2025”. 

Tenerife 5 DRPS; CROI 

3 
29/12/2024 

16:08 

AJ 33/2024 CP-

782036 
Fisme Producciones S.L. 

XXV Festival Internacional de 

Cine de Lanzarote 
Lanzarote 1 

ES; CAE; DRPS; 

CROI 

4 
29/12/2024 

18:54 

AJ 33/2024 CP-

D1102F 
DG EVENTOS 

Binter NinghtRun Santa Cruz de 

Tenerife / Binter NightRun Las  

Palmas de Gran Canaria 

Tenerife 2 A71; DRPS; CROI 

5 
29/12/2024 

22:52 

AJ 33/2024 CP-

D8B7C8 

 

Ocean Wave Sports Marketing 

SLU 

Challenge Mogán Gran Canaria Gran Canaria 2 EXC; CROI 

6 
30/12/2024 

12:01 

AJ 33/2024 CP-

0D2030 
SICILIA & ROIG, SL 

FIP SILVER XXV 

ANIVERSARIO CLUB LA 

CALZADA 

Gran Canaria 2 

NIF; IAE; DC; 

CAE; DRPS; CROI; 

PR; EXC 

7 
30/12/2024 

12:15 

AJ 33/2024 CP-

8706E0 

MAKARON GESTION Y 

PROYECTOS CULTURALES 

S.L. 

 

8 Islas Life Festival Tenerife 1 
ES; IAE; CAE; 

DRPS; CROI; EXC 

8 
30/12/2024 

14:57 

AJ 33/2024 CP-

1ED1B3 
IMOA PRODUCTIONS S.L.U. 

Up &DownJazzand World Music 

Festival 
Tenerife 1 DRPS; CROI 



 
 

 
 

9 
30/12/2024 

15:18 

AJ 33/2024 CP-

1F3452 

MAPPA ENTERTAINMENT 

S.L. 
MAPPA FESTIVAL Tenerife 1 

IAE; A71; DRPS; 

SOS 

10 
30/12/2024 

15:59 

AJ 33/2024 CP-

4EB108 

Asociación Socioeconómica 

Factoría de Cohesión Ciudad 

Puerto Islas Canarias 

Navegarte Tenerife 1 SOS; EXC 

11 
30/12/2024 

16:17 

AJ 33/2024 CP-

2C0027 

Asociación Cultural de Amigos 

para la Difusión del Cine, del 

Teatro y la Literatura Charlas de 

Cine 

Muestra de Cine Español Tenerife 1 

DNI;  

AR; CIR; DRPS; 

SOS; EXC 

12 
30/12/2024 

16:58 

AJ 33/2024 CP-

1BC249 
Mega 15 SL SONIDOS LÍQUIDOS 2025 Lanzarote 1 CAE; PR 

13 
30/12/2024 

20:48 

AJ 33/2024 CP-

917EC4 
C.D. TEAM CONCEPCION 

PROYECTO DE EVENTO 

DEPORTIVO 
La Palma 2 DAP; DTP; EE 

14 
30/12/2024 

21:32 

AJ 33/2024 CP-

D15FB9 
JEITO S.C.P. 

FESTIVAL DE MÚSICA 

RELIGIOSA DE CANARIAS 
La Palma 1 DRPS; MEM, CROI 

15 
30/12/2024 

23:21 

AJ 33/2024 CP-

9DE756 
VOLAVI CANARIAS SL 

VUELTA CICLISTA A 

CANARIAS - CHALLENGE 

TENERIFE -  JUNIOR 

Tenerife 2 DUP 

16 
30/12/2024 

23:25 

AJ 33/2024 CP-

72E168 
VOLAVI CANARIAS SL 

VUELTA CICLISTA A 

CANARIAS - CHALLENGE 

TENERIFE -  JUNIOR 

Tenerife 2 
IAE; DC; CAE; 

EXC; DRPS 

17 
30/12/2024 

23:59 

AJ 33/2024 CP-

10D13B 
Nexus point global sl MASPALOMAS VIVE Gran Canaria 1 DRPS; CROI; EXC 

18 
31/12/2024 

18:09 

AJ 33/2024 CP-

AA112D 

CLUB DEPORTIVO ADRAR 7 

RAID 
TENERIFE TEIDE 360º Tenerife 2 DRPS 

 

 

 

 



 
 

 
 

Leyenda: 

 

IAE: Falta aportar el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo cuanto ésta sea reciente y no haya 

surgido aún la obligación de pago. (Cláusula 15.2.2.3.) 

 

CAE: Falta aportar el Certificado de Situación en el Censo de Actividades Económicas de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. (Cláusula 

15.2.2.3.) 

 

EXC: Certificado Acreditativo de Exclusividad de la Actividad acompañado de la documentación acreditativa oportuna. 

 

DRPS: Falta aportar Declaración responsable/ Compromiso de aportar Plan de seguridad a que se refiere la Cláusula núm. 5.2. de las que rigen la 

convocatoria.  

 

CROI: Falta remitir el cálculo del ROI estimado (en términos porcentuales y haciendo uso de la fórmula indicada en la Cláusula 5.2. d). Tenga en 

especial consideración que este cálculo debe ser remitido en un documento aparte. No modifique en ningún caso el Anexo IV – Memoria de Retorno 

Publicitario remitido en la solicitud inicial. 

 

ES: Falta aportar Escrituras de constitución y/o modificación de la entidad, así como los Estatutos, y la constancia documental de su debida inscripción 

en el Registro público que proceda. (Cláusula 15.2.2.3.).  

 

A71: Falta aportar “Anexo IX – Declaración Responsable Art. 71 LCSP”, debidamente cumplimentada y firmada según el modelo. (Cláusula 15.2.2.3.) 

 

NIF: Falta aportar “NIF” expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. (Cláusula 15.2.2.3.).    

 

SOS: Falta aportar “Anexo VI o Anexo VII - Memoria previa e inicial de sostenibilidad” o no está debidamente cumplimentada y/o completa. (Cláusula 

15.2.2.4). 

 

DNI: Falta aportar “Documento Nacional de Identidad” u otro documento identificativo válido del representante de la entidad. En el caso de NIE debe 

estar acompañado de documento acreditativo de identidad del representante de la entidad. (Cláusula 15.2.2.3.) 

 



 
 

 
 

AR: Falta aportar “Acta, acuerdos elevados a públicos o documento acreditativo fehaciente de la existencia de representación y facultades”. En el caso 

de asociaciones y fundaciones, deberán aportar acta de la asamblea o documento acreditativo donde se refleje la composición actual de la junta directiva 

especificando los cargos. (Cláusula 15.2.2.3. Apartado 3).    

 

CIR: En el caso de fundaciones o asociaciones privadas, se exigirá adicionalmente la aportación del certificado de inscripción de la entidad en el 

Registro correspondiente. 

 

DC: No se aporta la Declaración Censal o Modelo 036/037 (Cláusula 15.2.2.3.). Tenga en especial consideración que las entidades que concurren a la 

convocatoria deben tener por objeto la actividad por la que solicitan patrocinio. 

 

PR: Falta aportar el plano del lugar en el que se va a desarrollar el evento, indicando de forma clara la previsión de la ubicación prevista de la marca en 

cumplimiento con las instrucciones de uso de la marca, así como de los correspondientes briefings de comunicación. Tenga en especial consideración 

que este cálculo debe ser remitido en un documento aparte. No modifique en ningún caso el Anexo V – Memoria de Plan de Medios remitido en la 

solicitud inicial.  

 

DAP: Falta aportar la Documentación Administrativa preceptiva (Cláusula 15.2.2.3.)  

 

DTP: Falta aportar la Documentación Técnica preceptiva (Cláusula 15.2.2.4.).  

 

EE: Expediente excluido por no cumplir con el objeto de la convocatoria o exclusión de carácter objetivo (Cláusula 5) . 

 

MEM: Falta la firma del representante en la memoria descriptiva del evento según el modelo – Anexo II. (Cláusula 15.2.2.4). No modifique en ningún 

caso el Anexo II – Memoria Descriptiva remitido en la solicitud inicial.  

 

DUP: Datos del evento duplicados (Cláusula 15.2.1) 
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